
Expediente: 79/17
Carátula: PROVINCIA DE TUCUMAN -D.G.R. C/ BOLLINI S.A. S/ EJECUCION FISCAL

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN COBROS Y APREMIOS N° 1
Tipo Actuación: NOTAS ACTUARIALES
Fecha Depósito: 29/05/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20279621868 - PROVINCIA DE TUCUMAN -D.G.R.-, -ACTOR
20201631948 - BOLLINI S.A., -DEMANDADO
90000000000 - IBAÑEZ, MARIA DE LOS ANGELES-POR DERECHO PROPIO
20201631948 - AGUIRRE, CARLOS JULIO M.-POR DERECHO PROPIO
20279621868 - MARTINEZ LOPEZ PONDAL, CARLOS JOSE-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Cobros y Apremios N° 1

ACTUACIONES N°: 79/17

*H108012722096*
H108012722096

JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMAN -D.G.R. c/ BOLLINI S.A. s/ EJECUCION FISCAL. EXPTE N°
79/17.- (Juzgado de Cobros y Apremios 2)

En fecha 27 de mayo de 2025 se recepciona de Excma Cámara, expediente físico en 1 (un) cuerpo
con 47 fojas totales.- MM - 79/17

Actuación firmada en fecha 28/05/2025

Certificado digital:
CN=DEL PINO Miguel Alfredo, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20261549647

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
26/06/2025 - 19:28:01


